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CUT y Gobierno se reunirán 
para negociar salario mínimo

Desde la multisindical insistieron en el avance de la negociación ramal, ●●
reiterando que es “un compromiso que, lamentablemente, no ha sido cumplido”.

El ministro del Trabajo, Giorgio Boccardo, adelantó que presentarán en 
mayo un proyecto de ley con el nuevo ajuste.

El  min ist ro del 
Trabajo, Giorgio 
Boccardo (FA), se 
reunió este mar-

tes con el comité ejecutivo 
de la Central Unitaria de 
Trabajadores (CUT) para 
abordar la agenda laboral de 
este 2025.

En el encuentro, que se ex-
tendió por más de dos horas, 
se discutieron temas como el 
impacto de la guerra arance-
laria, la implementación de 
la reforma de pensiones, los 
avances en materia de Sala 
Cuna, el impulso del empleo 
formal y el ajuste del salario 
mínimo, que en enero alcan-
zó los 510 mil pesos.

“Algo que es muy relevan-
te: también pudimos concordar 
que, este día jueves, y en con-
junto con el ministro (Mario) 
Marcel, vamos a iniciar las 
conversaciones y la negocia-
ción por el salario mínimo. 
Vamos a tener una prime-
ra reunión donde estaremos 
revisando los acuerdos que al-
canzamos el año pasado y sus 
estados de avance”, adelantó 
el ministro Boccardo.

“Vamos a dar por inicio a 
estas conversaciones con el ob-
jetivo de, en el mes de mayo, 
poder presentarle al Congreso 
un proyecto de ley sobre el sa-
lario mínimo”, complementó 
el secretario de Estado.

“Negociación ramal”
Desde la multisindical, en 

tanto, destacaron su deman-
da que han calificado como 

“salario vital”, que permite 
a las familias satisfacer sus 
necesidades básicas y aspirar 
a desarrollar sus capacidades 
humanas.

Asimismo, reiteraron que 
otra de las demandas que 
siguen pendientes es la apli-
cación de la ley de 40 horas 
en el sector público.

Tras la reunión, el pre-
sidente de la CUT, David 
Acuña, sostuvo que “le he-
mos planteado al ministro 
(Boccardo) el cómo podemos 
seguir avanzando en el sala-
rio pero, por sobre todo, en 
el compromiso del Gobierno, 
que es la negociación ramal. 

Lamentablemente, no ha sido 
cumplido”.

“Seguimos esperan-
do el proyecto de ley que 
nos permita dialogar -en el 
Congreso- con los actores in-
cumbentes como el Estado, 
los parlamentarios, pero por 
sobre todo con los empresa-
rios, que se han restado de las 
conversaciones en torno a este 
tema, esperamos que se pue-
dan sumar en el parlamento. 
Por eso es tan importante po-
der contar con este proyecto 
de negociación ramal”, cues-
tionó el dirigente.

Otro punto que se abor-
dó en la instancia fue el 

feriado de Viernes Santo, 
ya que el ministro Boccardo 
recordó que la Dirección 
del Trabajo (DT) emitió 
un dictamen en el que se 
aclara que los trabajadores 
del comercio que en años 
anteriores hayan tenido 
libre ese día, no pueden 
ser convocados a cum-
plir funciones de manera 
unilateral.

El titular del Trabajo 
hizo un llamado a las empre-
sas a acatar dicho dictamen, 
enfatizando que se dispon-
drá de canales abiertos 
para realizar las denuncias 
correspondientes.

La Fiscalía Oriente 
formalizó a Cathy Barriga 
por nuevos delitos de co-
rrupción, en el marco de 
la indagatoria que se si-
gue en su contra por su 
gestión como alcaldesa 
de Maipú.

Tras la audiencia, 
el tribunal mantuvo el 
ar resto domiciliar io 
nocturno para la exmo-
delo, y arraigo nacional. 
Esto a petición del ente 
persecutor.

Fue la fiscal Constanza 
Encina quien detalló los 
nuevos ilícitos que se 
le imputan a la exjefa 
comunal.

Barriga ya está acu-
sada de fraude al fisco 
y falsificación de ins-
trumento público, pero 
se le sumó una segunda 
causa, con los cargos de 
malversación de caudales 
públicos y negociación 
incompatible.

Encina detalló que 
Barriga habría utilizado 
fondos municipales para 
financiamiento perso-
nal, utilizando la marca 
“Fuerza de Mujer” para 
potenciar su imagen.

“En el ejercicio de su 
cargo como alcaldesa, 
faltando a los deberes fun-
cionarios establecidos en 
la Constitución y las le-
yes, realizó diversos actos 
tendientes a la obtención 
de un beneficio personal, 
para los que utilizó recur-
sos públicos municipales, 
dando a dichos recursos 
una aplicación particular, 
en lugar de una aplicación 
pública”, dijo.

El ministro del Trabajo, 
Giorgio Boccardo, se 
refirió al proceso de des-
vinculaciones iniciado 
por la Clínica Las Condes 
(CLC), luego de que apli-
cará un fuerte ajuste en 
su dotación y despidiera a 
un centenar de trabajado-
res. Esto -según consignó 
La Tercera- como parte 
de las primeras medi-
das adoptadas por la 
nueva administración 
encabezada por Clínica 
Indisa y el grupo fi-
nanciero Euroamérica, 
quienes hace pocos me-
ses adquirieron el paquete 
controlador de la CLC, al 
comprar por separado y en 
US$40 millones el 55,75% 
de las acciones que esta-
ban en manos del grupo 
Auguri, de la empresaria 
Cecilia Karlezi. 

“Bueno, lo prime-
ro es señalar que esta es 
una decisión que tomó 
una clínica privada y, por 
supuesto, uno siempre 
como Ministerio lamenta 
despidos masivos y que 
muchos trabajadores y 
sus familias se queden 
sin sus fuentes de traba-
jo”, afirmó el ministro, 
luego de sostener una 
reunión con la Central 
Unitaria de Trabajadores 
(CUT).

La clínica, este mar-
tes, mediando una carta 
a sus trabajadores, oficia-
lizó los despidos. “Nos 
hemos visto en la nece-
sidad de hacer ajustes en 
nuestra planta que, la-
mentablemente, implican 
prescindir de algunos co-
laboradores”, señaló.

Formalizan a 
Cathy Barriga,
pero seguirá
en “libertad”

Clínica despide 
a un centenar 
de trabajadores
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